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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se atenderá a la diversidad del alumnado proponiendo actividades de refuerzo y ampliación, así como medidas de
adaptación en los casos que se requieran.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON
MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Se informará a los alumnos del plan de recuperación que consistirá en realizar actividades de manera autónoma, llevar una
buena actitud y progreso constante durante el curso y pruebas objetivas por evaluaciones.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
García Lorca, Federico Bodas de sangre. Vicens Vives Clásicos Hispánicos
Shelley, Mary Frankenstein. Edit. Vicens vives. Aula de literatura
Lengua y Literatura 4º ESO. Serie comenta.
Sastre, Alfonso Escuadra hacia la muerte. Edit. Castalia 9788497405379

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin
Viaje a Soria. Ruta Machadiana. 04/03/2026 04/03/2026

OBSERVACIONES GENERALES DE LA PROGRAMACIÓN

La calificación de cada prueba  podrá verse modificada por una penalización por faltas de ortografía. Así, a partir de la
segunda, cada falta de ortografía o de puntuación, restará 0,25 sobre la nota total, pudiendo restar un máximo de 2 puntos.

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias. En este
proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje resulta necesario para
la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las denominadas
situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de evaluación; los utilizados en esta
programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la calificación final
del alumnado es:

Pruebas de ejecución: 40,00%



Presentación de un producto: 15,00%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 35,00%
Preguntas de análisis, evaluación y/o creación: 10,00%

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la calificación final
del alumnado es:

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la materia (Lengua
Castellana y Literatura de 4º de ESO). También se indican las fechas aproximadas de comienzo de cada una de las
unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
15-09-2025 1.- Lengua y comunicación 70
20-10-2025 2.- Nuestra experiencia lectora 70
10-11-2025 3.- Viaje por la literatura de los siglos XVIII al XX 70
24-11-2025 4.- Mostramos lo que aprendemos 70



1.- LENGUA Y COMUNICACIÓN (70 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

COMPRENDIENDO NUESTRA LENGUA Y SUS CARACTERÍSTICAS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

B. Comunicación. 3. Procesos

- Comprensión lectora. Sentido global del texto y relación entre sus partes. Ideas principales y secundarias. La intención del
emisor y la actitud del hablante. Recuperar e inferir información. Contraste con conocimientos propios. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

D. Reflexión sobre la lengua

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico, con un lenguaje específico, a partir de
la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los
siguientes saberes:

- Diferencias relevantes e intersecciones entre la lengua oral y la escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y
pragmáticos. Estilo directo y estilo indirecto. Registros lingüísticos, modalidades oracionales y recursos de modalización.

- Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido
y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), elementos constitutivos de la palabra, su organización en el
discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados); orden de las palabras y
concordancia.

- Clases de palabras: sustantivo, adjetivo, determinante, pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección.
Forma y uso desde una perspectiva discursiva: descripción formal en relación con los significados e intenciones en el
discurso.

- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración), y
consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Valores expresivos y uso de
las formas verbales en los diferentes tipos de textos. - Concepto de grupo sintáctico. Tipos de grupos (nominal, verbal,
adjetival, adverbial y preposicional) y su estructura.

- Funciones sintácticas: sujeto, predicado verbal / nominal, complemento de nombre / del adjetivo / del adverbio,
complemento directo, complemento indirecto, complemento circunstancial, complemento agente, atributo, complemento de
régimen, complemento predicativo, aposición y vocativo.

- Oraciones impersonales; predicativas y atributivas; activas y pasivas; transitivas e intransitivas; reflexivas y recíprocas;
pasivas reflejas. Conectores textuales de orden, adición, oposición, aclaración, causa, consecuencia, finalidad.

- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración. Observación y transformación de enunciados de
acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria.

- Procedimientos de adquisición y formación de palabras: derivación, composición, acronimia, siglas, parasíntesis y
préstamos. Reflexión sobre los cambios en su significado: eufemismo, tabú, cambio de uso, metáfora y metonimia.
Reflexión sobre las relaciones semánticas entre palabras: homonimia, sinonimia, polisemia, antonimia, hiponimia e
hiperonimia; familias de palabras y campos semánticos. Reflexión sobre los valores denotativos y connotativos en función
del contexto y el propósito comunicativo.

- Aproximación a la etimología de las palabras: principales prefijos y sufijos de origen grecolatino clásico.

- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener información
gramatical básica.



Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Análisis sintáctico de oraciones, comentario de diferentes tipos de texto y ejercicios de léxico.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- . Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la
realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las
características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para
combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de riqueza cultural.

3.- Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y
respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e
informada en diferentes contextos sociales.

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y
la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para construir conocimiento y para dar respuesta a necesidades e intereses
comunicativos diversos.

9.- Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia
lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como
de comprensión e interpretación crítica.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Análisis sintáctico de oraciones, comentario de diferentes tipos de texto y ejercicios de léxico.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Pruebas de ejecución Procedimiento 1

1.1.- Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades
dialectales del español, con atención especial a la del propio territorio, a
partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español,
diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en
manifestaciones orales, escritas y multimodales. (1)
1.2.- Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos,
adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural,
lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el
entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los
fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos
lingüísticos individuales y colectivos. (1)
3.1.- Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión
y complejidad, con diferente grado de planificación, sobre temas de
interés personal, social, educativo y profesional, ajustándose a las
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez,
coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes,
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. (1)
3.2.- Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales
informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de
carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística. (1)
4.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y
multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. (1)
4.2.- Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad y su fiabilidad,
así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. (1)
9.1.- Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y
hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico.
(1)
9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y
el metalenguaje específico. (1)
9.3.- Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y
la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis
y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y
consultando, de manera progresivamente autónoma, diferentes
diccionarios, manuales y gramáticas. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



2.- NUESTRA EXPERIENCIA LECTORA (70 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

COMPRENDIENDO LA LITERATURA A TRAVÉS DE LOS LIBROS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

C. Educación literaria

1. Lectura autónoma

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados y
reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a los siguientes saberes:

- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y de
la(s) pública(s) disponible(s).

- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

- Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

- Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos
a través de distintas formas de recreación.

- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

- Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.

2. Lectura guiada

Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario nacional y universal y de la literatura actual, inscritas en
itinerarios temáticos o de género, que atraviesen diferentes épocas, contextos culturales y movimientos artísticos,
atendiendo a los siguientes saberes:

- Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la
incorporación progresiva de metalenguaje específico.

- Relación entre los elementos constitutivos de los géneros literarios, su estructura y la construcción del sentido de la obra.
Convenciones de los tres géneros literarios clásicos.

- Aspectos formales. Análisis del valor de los recursos expresivos, estilísticos y retóricos para la construcción del sentido del
texto y sus efectos en la recepción. - Reconocimiento de temas, personajes y tópicos literarios.

- Estrategias de utilización de información contextual básica (sociohistórica, cultural y artística) para construir la
interpretación de las obras literarias.

- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. La
intertextualidad. Elementos de continuidad y ruptura.

- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

- Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y
establecer conexiones entre textos. La crítica literaria.



- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados
(imitación, transformación, continuación, etc.).

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Reflexión oral y escrita sobre las lecturas propuestas.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

7.- Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento,
configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Reflexión oral y escrita sobre las lecturas propuestas.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Preguntas de análisis,
evaluación y/o creación Procedimiento 1

7.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los
propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso
del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección
de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia
de lectura. (1)
7.2.- Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos,
relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica,
lectora y cultural. (1)



3.- VIAJE POR LA LITERATURA DE LOS SIGLOS XVIII AL XX (70
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

CONOCIENDO LA LITERATURA DE LOS SIGLOS XVIII AL XX

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario nacional y universal y de la literatura actual, inscritas en
itinerarios temáticos o de género, que atraviesen diferentes épocas, contextos culturales y movimientos artísticos,
atendiendo a los siguientes saberes:

 - Relación entre los elementos constitutivos de los géneros literarios, su estructura y la construcción del sentido de la obra.
Convenciones de los tres géneros literarios clásicos.

- Aspectos formales. Análisis del valor de los recursos expresivos, estilísticos y retóricos para la construcción del sentido del
texto y sus efectos en la recepción.

- Reconocimiento de temas, personajes y tópicos literarios.

- Estrategias de utilización de información contextual básica (sociohistórica, cultural y artística) para construir la
interpretación de las obras literarias.

- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. La
intertextualidad. Elementos de continuidad y ruptura.

- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados
(imitación, transformación, continuación, etc.).

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Análisis y comentario de textos literarios, preguntas de reflexión sobre autores, géneros y épocas literarias.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a
la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

8.- Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer
vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las



posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

10.- Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los
abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Comentario de texto literario, preguntas de reflexión y creación.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

5.1.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta
extensión atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al
propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto
final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. (1)
5.2.- Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y
corrección tanto ortográfica como gramatical. (1)
6.1.- Localizar, seleccionar y contrastar información, de manera
progresivamente autónoma, procedente de diferentes fuentes, calibrando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico,
respetando los principios de propiedad intelectual. (1)
6.2.- Elaborar trabajos de investigación, de manera progresivamente
autónoma, en diferentes soportes y sobre diversos temas de interés
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. (1)
6.3.- Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las
tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la
información. (1)
8.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir
del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con
el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los
géneros y subgéneros literarios. (1)
8.2.- Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos
argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales,
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en
la lectura. (1)
8.3.- Crear textos personales o colectivos con intención literaria y
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes
artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos donde se empleen las convenciones formales de los
diversos géneros y estilos literarios. (1)
10.1.- Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos,
textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales
de la comunicación. (1)
10.2.- Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y
la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y
social. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



4.- MOSTRAMOS LO QUE APRENDEMOS (70 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

NUESTROS PRODUCTOS FINALES

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

B. COMUNICACIÓN. 3. Procesos - Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos: aclarar significados, reflejar
emociones, parafrasear y reformular enunciados.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Trabajo del alumno (cuaderno, exposiciones orales, trabajos de investigación, redacciones...).

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante,
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a
la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

En esta situación de aprendizaje se va a llevar a cabo (al menos) 1 actividad:

Nombre de la actividad

Trabajos de investigación, actividades de expresión oral y escrita.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Presentación de un
producto Procedimiento

2.1.- Comprender el sentido global, la estructura, la información más
relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de distintos
ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. (1)
2.2.- Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de
cierta complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados. (1)
6.1.- Localizar, seleccionar y contrastar información, de manera
progresivamente autónoma, procedente de diferentes fuentes, calibrando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico,
respetando los principios de propiedad intelectual. (1)
6.2.- Elaborar trabajos de investigación, de manera progresivamente
autónoma, en diferentes soportes y sobre diversos temas de interés
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. (1)
6.3.- Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las
tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la
información. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Lengua Castellana y Literatura implica la adquisición de una serie de competencias específicas. Cada una
de estas competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más importancia que otras
en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada competencia específica; este peso se
representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto mayor es el peso (el número asignado) mayor es la
importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la media
ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Lengua Castellana y Literatura .

Competencias específicas Peso
Lengua Castellana y Literatura
1.- . Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de
sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la
reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de riqueza cultural.

1

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.

1

3.- Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a
las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

1

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para construir conocimiento y
para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

1

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

1

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto
de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

1

7.- Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de
las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura.

1

8.- Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención
literaria.

1

9.- Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas
tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

1



10.- Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.

1

Competencias específicas Peso

La calificación de Lengua Castellana y Literatura se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Lengua Castellana y Literatura =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1 +  CE4 × 1 +  CE5 × 1 +  CE6 × 1 +  CE7 × 1 +  CE8 × 1 +  CE9 × 1 +  CE10 × 1

1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de evaluación. Así
pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los citados criterios de evaluación;
que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la valoración del
grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted otorgue a cada
alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- . Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de
sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión

interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente
de riqueza cultural.

1.1.- Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la
del propio territorio, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando
aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español,
diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.

1

1.2.- Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos, adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y
de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos
lingüísticos individuales y colectivos.

1

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su

contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.

2.1.- Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de distintos ámbitos,
analizando la interacción entre los diferentes códigos.

1

2.2.- Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 1

3.- Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.



3.1.- Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, con diferente grado de
planificación, sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional, ajustándose a las convenciones
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

1

3.2.- Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en
situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación
conversacional y cortesía lingüística.

1

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para construir conocimiento y para
dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

4.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor
de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando
las inferencias necesarias.

1

4.2.- Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando
su calidad y su fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 1

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera

informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
5.1.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre
iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

1

5.2.- Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección tanto ortográfica como gramatical. 1

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
6.1.- Localizar, seleccionar y contrastar información, de manera progresivamente autónoma, procedente de
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla
en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico,
respetando los principios de propiedad intelectual.

1

6.2.- Elaborar trabajos de investigación, de manera progresivamente autónoma, en diferentes soportes y sobre
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 1

6.3.- Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a la
búsqueda y la comunicación de la información. 1

7.- Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento,
configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y

compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social
de la lectura.

7.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y
dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección de las lecturas,
las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.

1

7.2.- Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica, lectora y cultural. 1

8.- Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un

mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención
literaria.

8.1.- Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico,
atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.

1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso



8.2.- Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos
escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector
en la lectura.

1

8.3.- Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con
ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos donde
se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

1

9.- Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la

conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción
oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

9.1.- Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando
los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico. 1

9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje específico. 1

9.3.- Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de
contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando, de manera progresivamente autónoma,
diferentes diccionarios, manuales y gramáticas.

1

10.- Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y

desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje.

10.1.- Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los
usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y
discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación.

1

10.2.- Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el
ámbito personal como educativo y social. 1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 10 se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación CE10 =
CEV10.1 × 1 +  CEV10.2 × 1

1 +  1

En la anterior fórmula, CEV10.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación 10.1, 
en general, CEV10.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".


